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RECHAZO EXPEDI ENTE 72RF 12022

Fecha de lngreso 1510712022.

VISTOS:

lngreso de Sol¡citud de Recepción F¡nal con número de Expediente N"72RF 12022 de fecha
de ingreso 15 de jul¡o del2022 de la propiedad ubicada en Pasaje R¡bera Sur N'027, Rol
Sll 5542-13 propiedad de Maria Torrejón Tapia.

1. Que, según lo ind¡cado en el of¡cio Ord. N'634/2022 de la Secretaría M¡nister¡al
Metropolitana de Vivienda y Urbanismo, donde indica sobre Art.5.2.6 de la O¡denanza
General de Urban¡smo y Construcc¡ón, con respecto a "(...) relat¡vo a las Recepc¡ones de
Obras, no está previsto emit¡r obseruac¡ones por pafte de la DOM, ante Sol¡c¡tudes de
Recepc¡ón Definitiva, med¡ante of¡cio Ord. N"0648 de fecha 16.09.2010 se concluye cuando
se trate de so/lc,ludes de Recepción Definitiva total o parc¡al de una obra y el DOM detecta
d¡ferenc¡as entre los documentos aprobados en el perm¡so y las obras ejecutadas, no
corresponde que emita un acta de observaciones y otro documento de similar naturaleza,
toda vez que ello no se encuentra regulado en la normat¡va de urban¡smo y construcción"

2. En relac¡ón al Artículo 1.4.15 de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcción,
Toda obra de urbanización o edificac¡ón deberá ejecutarse con sujec¡ón estr¡cta a los
planos, especificaciones y demás antecedentes aprobados por la Dirección de Obras
Municipales.

3. En relación al Artículo 5.2.5 de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcc¡ón,
No podrá sorbitarse la recepción def¡nitiva de una obra s¡no cuando se encuentre
totalmente terminada, salvo el caso que sea posible apl¡car d¡cha recepc¡ón a una secc¡ón
de la obra que pueda hab¡litarse ¡ndependientemente. Se entenderá que una obra se
encuentra totalmente terminada, para los efectos de su recepc¡ón def¡n¡t¡va parc¡al o total,
cuando se encuentran terminadas todas las paft¡das indicadas en el exped¡ente del perm¡so
de edif¡cac¡ón, aun cuando ex¡st¡eren faenas de term¡nac¡ones o ¡nstalac¡ones que exceden
lo contemplado en el proyecto aprobado.

4. En relac¡ón al Artículo 2.6.2 de Ia Ordenanza General de Urban¡smo y Construcc¡ón,
En toda el área de adosamiento deberá constru¡rse en el desl¡nde un muro de adosam¡ento
con una altura minima de 2,0 m y con una res¡stenc¡a mÍnima al fuego de F-60, salvo que
se trate de ed¡f¡cac¡ones no residenciales que, de acuerdo a su dest¡no, requ¡eran una
res¡stenc¡a al fuego mayor. Tratándose de ed¡ficac¡ones adosadas al desl¡nde el muro de
adosamiento deberá llegar hasta la cub¡efta del cuerpo adosado. Además, el adosam¡ento
deberá contemplar un sistema de evacuac¡ón de aguas lluv¡a que no afecte a los pred¡os
vec¡nos.

5. En relac¡ón al Artículo 4.1.'16 de la Ordenanza General de Urbanismo y construcción,
En los ed¡f¡c¡os de tres o más p,sos, y en todos los edific¡os cualqu¡era sea su número de
plsos en que co¡ncida la línea de edificación con la lÍnea of¡cial, las aguas lluv¡as
provenientes de las cubiertas, terrazas, patios descub¡eftos, y demás espac¡os análogos, no
podrán derramarse d¡rectamente sobre el teneno adyacente y sobre espacios o vías de uso
públ¡co, deb¡endo ser éstas deb¡damente canalizadas en todo su recorrido desde el lugar
del cual prov¡enen hasta el nivel del teneno en el que se v¡eften. El proyectista deberá
propener un s¡stema, aceptable para la D¡recc¡ón de Obras Mun¡c¡pales, que demuestre
fehac¡entemente que el derrame de las aguas lluvias sobre el teneno no ocasionará
molest¡as al tránsito peatonal espec¡almente en aquel que se desarrolla en /os espaclos de
uso públ¡co.

6. En relación al Artículo 5.1.17 de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcc¡ón,
Sl después de conced¡do un perm¡so y antes de la recepc¡Ón de las obras, hubiere
neces¡dad de mod¡ficar un proyecto aprobado, se deberán presentar ante el D¡rector de
Obras Mun¡c¡pales

En relación al punto No 2, existen puertas e.¡ecutadas las cuales no co¡nc¡den con lo
aprobado en esta Direcc¡ón de Obras, peldaño en baño de 2do piso no se encuentra graficado,

d¡mens¡ones del cuarto de lavado no co¡nciden con lo eiecutado en obra.
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RESOLUCTÓN N'283/2022

Bu¡n, 29 de agosto de 2022.

CONSIDERANDO:
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En relación al punto No3, existen partidas sin terminar de ejecutar en muro de adosamiento
del cuarto de lavado.

En relac¡ón al punlo No4, muro de adosam¡ento en cuarto de lavado no cumple con altura
mínima, como tamb¡én el muro de adosamiento en la zona de cobertizo no cumple con
materialidad. (Adjuntar solución de muro con la res¡stencia mínima al fuego, según L¡stado Oficial
de Comportamiento al Fuego)

En relación al punto No5, Ia prop¡edad se encuentra evacuando las aguas lluvias al Bien
Nac¡onal de uso Público.

En relación al punto N"6, la edif¡cación cuenta con aumento de superflcie contiguo al cuarto
de lavado, por lo que, requiere una tramitación de Modiflcación de Proyecto según el Artfculo
5.1.17 de la O.G.U.C.

Se recomienda que al momento de Ia Recepción de las v¡v¡endas estas deben estar con
todas sus partidas ejecutadas.

Observaciones Generales:

1. Graf¡car sentidos de puerta según lo ejecutado. (Art. 5.2.8 de la O.G.U.C)
2. Acotar cuarto de lavado según lo ejecutado. (Art. 5.2.8 de la O.G.U.C)
3. Graf¡caÍ peldeño en baño 2do p¡so. (Art. 5.2.8 de la O.G.U.C)
4. Terminar de ejecutar lnstalación Eléctr¡ca en 2do piso. (embut¡r enchufe en muro)

RESUELVO:

l'Por lo anter¡ormente expuesto, SE RECHAZA la Recepc¡ón Final N'7212022. Los
antecedentes deben ser retirados dentro de los '15 d¡as hábiles, a partir del rec¡bo de la
presente comunicación.

2'Para obtener la Recepc¡ón F¡nal, se deben ejecutar las obras tal cual lo señalado en
Permiso de Obra Menor y cumpl¡r con todas las cond¡ciones urbanísticas y de
construcción.

Para poder obtener la Recepción Final se deberá hacer un nuevo ingreso cancelando los
Derechos Municipales según Ordenanza de Cobros año 2022.

Anótese, en el registro especial de esta Dirección de Obras Mun¡cipales, archívese los

orig¡nales y otórguese cop¡a a los interesados.

a aQ,

,

DN

§I

o¡stnlguctóx:

- PROPIETARIO
- ancgMo oo¡¡
- exeéotevre anzzozz

$,60 ",,

ILUSIR

ARQUITECTO
DIRECTOR DE OBRAS MUNI PALES

E 1{Ut{I(IPALIDAD DE BUIN


